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USHUADA, 2 8 JUN. 1994 

VISTO: El Expediente N2 228/93, Letra C.D. y la Ordenan-

za N2 99/77, por la cual se aprueba y se adhiere en un todo de 

acuerdo al Código Aliment -io Argentino, Ley N2 10.284 y Pl 

Reglamento de Inspección de Productos, Subproductos y derivados 

de origen animal, Decreto N2 4.238/68 y sus respectivas normas 

modificatorias y complementarias; y 

CONSIDERANDO; 

Oue el Departamento Ejecutivo Municipal ejerce el con-

tralor del cumplimiento de dichas disposiciones dentro de su 

j urisdicción, a través de la Dirección de Bromatologia e H gie-

ne;

Oue el control de alimentos conlleva esen ialmente 

funciones tales como l normatización complementaria 

establecida segón las Leyes Nacionales: la fiscalización del 

cumplimiento de las normas; el asesoramiento a los productores 

y comerciantes; y la educación sanitaria a la Comunidad; 

Que en general las principales actividades que realizan 

los inspectores de alimentos son: 

a) La habilitación y ia inscripción de los establecimientos 

elaboradores y expendedores de alimentos. 

b) La comprobaciÓn de las normas higiénico-sanitarias en los 

distintos establecimientos cuyo rubr-o es la producción y 

comercialización de alimentos. 

c) La intimación para el cumplimiento de las normas u orde-

nanzas y la determinación de infracciones. 

d) La intervención de mercaderías y ia extracción e identifi-

cación de muestras para su envío al laboratori de análi-
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sis. 

e) El control del trámite vehicular de transporte de alimen-

tos. 

Que por éstas tareas se puede comprender que la inspec-

ción bromatológica constituye una herramienta y una via impor-

tante de garantja e inocuidad y calidad de los productos ali-

menticios, a través de una efectiva protección al consumidor en 

su preciado derecho a /a salud, asegurando las caracteristicas 

hig iénico-sanitarias, nutricionales y organolépticas de los 

alimentos; 

Que en éste contexto e/ Inspector Bromatológico sustenta 

su accionar en preceptos hig iénicos-sanitarios; por tal motivo 

es necesario asignarle un rol especifico como Inspector Sanita-

rio;

Que de acuerdo a la Ley Territorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones parar ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


C1UDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R.DENANZ 

ARTICULO 12.- Reconózcase al Inspector de Bromatologia e 	 .-- 

ne como Inspector Sanitario.- 

ARTICULO 22.- El Inspector tiene, por delegación de la Ley 

18.284, la autoridad para: 

a) Desarrollar inspecciones a los siguientes suietos: toda
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persona, firma comerc.a o establecimientos que elabore, 

fraccione, conserve, transporte, expenda, exponqa, impor-

te o exporte alimentos y sus materias primas como todo 

otro producto contemplado en la legislación alimentaria 

vigente. 

b) Tendrá acceso a todas las dependencias del establecimiento 

cualquiera sea su carácter, incluyendo las oficinas comer-

ciales, aun cuando una u otras se radiquen en lugares H i-

ferentes. Esta facultad se e j ercerá en horas hábiles de 

trabajo. 

c) Podrá examínar cualquier documentación necesaria para el 

procedimiento, pudiendo proceder al secuestro de elemen-

tos probatorios. 

d) Cuando comprobare la existencia de productos sin autoriza-

ción de elaboracíón o venta o presuntivamente falsificados 

adulterados o alterados, procederá a su intervención como 

medida precautoria para evitar y/o suspender su circula-

ción y extraerá muestras, según el procedimiento reglado 

• en la Ley NP 18.284, y a nombrar depositario de los ele-

mentos y productos intervenídos. 

e) Podrá extraer muestras cuando lo iuzgue necesario, tanto 

de materias prímas, cuento de productos en la fase de 

elaboración o terminados. 

f) Para el cumplimiento de su cometido podrá recurrir al au-

xílio de la fuerza pública o de seguridad, cuando su. labor
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se vea dificult da o impedida. 

ARTICULO 32.- Les Inspectores Sanitaries están obliqados a 

actuar en tiempo y forma conforme los procecimientos, en 

todes los cases, previstos en el Códiee Alimentario Argentino y 

demás legislación vidente en la materia, no pudiendo excusarse 

ni eludir la respensabilidad inherente a su función.- 

ARTICULO 42.- El Departamento Ejecutivo Municipal regiamentará 

la presente Ordenanza en un plazo no mayor de SESENTA (i50) dias 

partir de su promulgaciÓn.- 

ARTICULO 52.- Reoistrese. Pase al Departamento Ejecutive para 

su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL 	 agt	 ./94 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 31-05-94.- 
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Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2 8 JUN 1994 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal NI:21348 /94, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se reconoce al Inspector de : Bromatolo-

gía e Higiene como Inspectar Sanitaria. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA	 t- ! 

ARTICULO 19.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NQ 048 /94;-rlancionada 

por el Conceja Deliberante de la ciudad de Ushuaia,'medianté ia cual 

se reconoce al Inspector de Bromatología e Higiene como Inspector 

Sanitaria. 

: ARTICULO 29.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda.IPCumplido.

UI 
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